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Señor
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                                S.                                                   D.
 
 PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXPEDIENTE: 110013103049-2020-00396 00
DEMANDANTES: FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO Y OTRO.
DEMANDADAS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EPS. – CLÍNICA NUEVA. -
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ. – IPS CLÍNICA PARTENON
LTDA. – IPS CONGREGACIÒN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA - CLINICA NUEVA.
REF: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
 
Respetados señores:
 
MIGUEL ARTURO ACOSTA GÓMEZ, mayor de edad vecino de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19.210.909 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta profesional No. 165.069 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación, según poder especial anexo al presente escrito, emitido por la
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ, sociedad de carácter
privado y sin ánimo de lucro, legalmente constituida, según consta en el Certificado de
Existencia y Representación Legal expedido por el Ministerio de Salud de Bogotá, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada por el doctor GABRIEL CAMERO
RAMOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.367.172 de
Bogotá, por medio del presente escrito y dentro de la oportunidad legal respectiva,
respetuosamente me permito presentar a su consideración y estudio un (1) archivo PDF
constitutivo de 91 folios, que contiene el asunto de la referencia.
 
A la espera de una respuesta favorable y sin otro en particular me suscribo,
 
Del Señor Juez con el debido respeto,  
 
MIGUEL ARTURO ACOSTA GÓMEZ
C.C. 19.210.909 de Bogotá
T.P. No. 165.069 del C.S. de la J.


